
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

aet  

 
INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la 
presente demanda, informo que se encuentra en estudio para decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer.  
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ETELVINA CAMPOS DÍAZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES  
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00413-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°78 
Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el expediente, 

advierte el despacho que previo a resolver sobre la admisión del presente asunto, 
se hace necesario contar con el documento de identidad de la demandante, por lo 
que se requerirá a su apoderado judicial para lo pertinente.  

 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Requerir al doctor Mario Orlando Valdivia Puente, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, para que allegue copia de la cédula 
de ciudadanía de la señora Etelvina Campos Díaz. 
 

Notifíquese  
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

  
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022.    

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha 

comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  MARÍA ELENA ORTIZ BAÑOL 

DDO:      SERVISOFT SA EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
RAD:  76001-4105-005-2022-00304-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1600 
Santiago de Cali, 25 de agosto 2022 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme  a 
los preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados al correo electrónico aarredondo@servisoft.com.co, 
vpena@servisoft.com.co, registrado en el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada.  

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 

artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 
haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho DAISSY ALIRA 
VALENCIA TENORIO identificado con cédula de ciudadanía N.º 38.681.906 y portador de 
la tarjeta profesional N.º 189.148 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme 
lo establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días 
después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho DAISSY ALIRA VALENCIA TENORIO 

portador del T.P. N° 189.148 del C.S. de la J, como curador ad litem para que represente 
a la sociedad SERVISOFT SA EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad SERVISOFT SA EN PROCESO 

DE REORGANIZACIÓN de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, aliratenorio@gmail.com, con la advertencia 
de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha 

comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  DIANA MARCELA SANCHEZ S 

DDO:      SERVISOFT SA EN PROCESO DE REORGANIZACION 

RAD:  76001-4105-005-2022-00311-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1601 

Santiago de Cali, 25 de agosto 2022 

 

En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta oficina 

judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, en aras de 

garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme  a los preceptos del 

artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP vía canal digital.  

  

Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron remitidos y 

entregados al correo electrónico aarredondo@servisoft.com.co, vpena@servisoft.com.co, registrado 

en el certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 

 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la dirección 

electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a notificarse personalmente 

de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  Por tanto, se ordenará la 

notificación por emplazamiento en la forma señalada en el artículo 293 del CGP, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 
haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 

1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su  

 

fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho EDGAR FERNANDO 

ACOSTA MORA identificado con cédula de ciudadanía N.º 12.988.441 y portador de la tarjeta 

profesional N.º 72.699 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme lo establece el 

artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días después de su 

publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados de acuerdo con 

lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de su publicación, en el registro de emplazados. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE 

 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo: Designar al profesional de derecho EDGAR FERNANDO ACOSTA MORA 
portador del T.P. N° 72.699 del C.S. de la J, como curador ad litem para que represente a la sociedad 

SERVISOFT. 

 

Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad SERVISOFT SA EN PROCESO DE 

REORGANIZACION de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 

El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la dirección 

electrónica registrada en el SIRNA, feracosta1111@gmail.com, con la advertencia de dar aplicación 
al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo. 

Notifíquese 

  
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha comparecido 
a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  KAREN DAYANA MELO 
DDO:      SERVISOFT SA EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

RAD:  76001-4105-005-2022-00325-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1604 
Santiago de Cali, 25 de agosto 2022 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme  a 
los preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados al correo electrónico aarredondo@servisoft.com.co, 
vpena@servisoft.com.co, registrado en el certificado de existencia y representación legal de 
la demandada.  

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 

artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 

haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 

1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 

demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho YOJANIER 

GÓMEZ MESA identificado con cédula de ciudadanía N.º 7.696.932 y portador de la tarjeta 
profesional N.º 187.379 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme lo 
establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días 
después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho YOJANIER GÓMEZ MESA portador 

del T.P. N° 187.379 del C.S. de la J, como curador ad litem para que represente a la 
sociedad SERVISOFT SA EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad SERVISOFT SA EN PROCESO 

DE REORGANIZACIÓN de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, pensionescalish.yg@gmail.com, con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE: RESTREPO Y LONDOÑO ASESORES TRIBUTARIOS Y JURÍDICOS SAS 
DDO: COOMEVA EPS SA 
RAD: 76001-4105-005-2020-00037-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1603 
Santiago de Cali, 25 de agosto 2022 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa que esta 

oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la entidad demandada, 
en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   Asimismo, conforme  a 
los preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 291 y 292 del CGP 
vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida forma y de 

conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda vez que, fueron 
remitidos y entregados al correo electrónico correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas a la 

dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no compareció a 
notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en debida forma la citación.  
Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento en la forma señalada en el 
artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS que a 
letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el juez procederá a 
nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado el curador. 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras no se 
haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo 
dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 
demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su 
fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis. 
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En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado artículo y se 
designará como curador ad litem de la demandada al profesional de derecho DIANA 

MARCELA CASTAÑO COLORADO identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.144.142.587 y 
portador de la tarjeta profesional N.º 278.431 del C.S. de la J. y se ordenará el 
emplazamiento conforme lo establece el artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido 
pasados los quince (15) días después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro nacional de emplazados 
de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de su publicación, en el registro de 
emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  
 

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho DIANA MARCELA CASTAÑO 

COLORADO portador del T.P. N° 278.431 del C.S. de la J, como curador ad litem para que 
represente a la sociedad COOMEVA EPS SA. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad COOMEVA EPS SA de 

conformidad con lo establecido en la parte motiva de la presente providencia. 
 
El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, contacto@castanoyabogados.com, con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL Informo al señor juez que la demandada no ha 
comparecido a notificarse personalmente de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DTE:  JOSE HELMER VALENCIA VALENCIA 
DDO:      REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS SA 
RAD:  76001-4105-005-2022-00328-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1602 
Santiago de Cali, 25 de agosto 2022 

 
En atención al informe secretarial y revisado el expediente se observa 

que esta oficina judicial procedió a notificar por la secretaría del despacho a la 
entidad demandada, en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa.   
Asimismo, conforme  a los preceptos del artículo 29 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 291 y 292 del CGP vía canal digital.  

  
Al respecto, se advierte que los comunicados se enviaron en debida 

forma y de conformidad a lo establecido en la norma instrumental laboral.   Toda 
vez que, fueron remitidos y entregados al correo electrónico infogane@gane.com.co 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 
 En ese sentido, queda acreditado que las notificaciones fueron enviadas 

a la dirección electrónica registrada por la demandada; sin embargo, no 
compareció a notificarse personalmente de la demanda, pese a que se surtió en 
debida forma la citación.  Por tanto, se ordenará la notificación por emplazamiento 
en la forma señalada en el artículo 293 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 29 del CPTSS que a letra reza: 

Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado 
con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 
juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el 
proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 
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El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 
artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras 
no se haya cumplido. 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se 
aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo 

establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento 
Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 
de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio 
de la demanda y que si no comparece se le designará un curador para la litis. 

 
En consecuencia, se procede a dar aplicación al inciso 3 del citado 

artículo y se designará como curador ad litem de la demandada al profesional de 
derecho HEINE ALBERTO CAICEDO GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
N.º 94.382.126 y portador de la tarjeta profesional N.º 150.520 del C.S. de la J. y 
se ordenará el emplazamiento conforme lo establece el artículo 29 del CPTSS., el 
cual quedará surtido pasados los quince (15) días después de su publicación. 

 
Conforme a lo expuesto, y en virtud del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se procede a ordenar la inscripción del presente proceso en el registro 
nacional de emplazados de acuerdo con lo establecido en el art. 108 del CGP.  El 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de su 
publicación, en el registro de emplazados. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
  

RESUELVE 
 
Primero: Nombrar curador ad litem para que represente a la demandada, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Designar al profesional de derecho HEINE ALBERTO CAICEDO 

GOMEZ portador del T.P. N° 150.520 del C.S. de la J, como curador ad litem para 
que represente a la sociedad REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS SA. 

 
Tercero: Ordenar el emplazamiento de la sociedad REDCOLSA RED 

COLOMBIANA DE SERVICIOS SA de conformidad con lo establecido en la parte motiva 
de la presente providencia. 
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El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 

dirección electrónica registrada en el SIRNA, hacgomez@hotmail.com, con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
Notifíquese 
  
El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra escrito allegado por la parte activa, en el que solicita que se 
requiera a entidades financieras, para el cumplimiento de las medidas cautelares 
ordenadas; aunado a ello, solicita que se tenga por notificada a la entidad ejecutada 
y que se decrete una nueva medida cautelar. Pasa para lo pertinente. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

- COMFENALCO DELAGENTE 
EJECUTADO: FERROCARRIL DE COLOMBIA SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00202-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1599 
Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial allegado 

por la doctora Diana Marcela Blanco Silva, en calidad de apoderada judicial de la 
entidad ejecutante, en el que solicita que se requiera a las entidades financieras 
Bancolombia, Banco Av Villas, Banco Agrario de Colombia, Banco Itaú, Banco 
Citibank, Banco Hsbc hoy Banco Gnb Sudameris, para que se pronuncien frente a 
la medida de embargo decretada mediante auto N.°837 del 6 de mayo de 2022.  

 
Al respecto, se observa que, a la fecha, Banco Gnb Sudameris allegó 

escrito en el que informó que no tiene ningún vínculo comercial con la ejecutada. 
Respecto de las demás entidades financieras referidas por la apoderada judicial de 
la parte activa, no obra prueba en la que se determine gestión alguna en relación 
con el acatamiento de la orden impuesta por este despacho y notificada a través 
del oficio N.°89 del 11 de mayo de 2022, por lo que se les requerirá para lo 
pertinente.  

 
De otro lado, la mandataria judicial de la entidad ejecutante, solicita que 

se tenga por notificada a la sociedad Ferrocarril de Colombia SAS y, en 
consecuencia, se siga adelante con la ejecución, teniendo en cuenta que ya realizó 
la diligencia de notificación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 292 del CGP.  

 
Al respecto, observa el despacho que el día 9 de junio de 2022 la parte 

activa remitió a la dirección electrónica fec@fdp.com.co el comunicado de que trata 
el artículo 291 del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
También quedó acreditado que fueron adjuntos al comunicado copia de la demanda 
y sus anexos y el auto interlocutorio N.°837 del 6 de mayo de 2022. Asimismo, la 
parte activa realizó el envío del aviso en los términos del artículo 292 del CGP, al 
canal digital de la entidad ejecutada el día 18 de agosto de 2022; sin embargo, en 
ningún caso, acreditó el acuse de recibo por parte de Ferrocarril de Colombia SAS. 

 
En ese sentido, teniendo en cuenta los parámetros que rigen la 

notificación en la jurisdicción laboral, advierte el despacho que la parte activa no 
acreditó haber realizado las diligencias de notificación en debida forma; es así que 
la demandada no se ha presentado a realizar la notificación personal dentro del 
presente trámite. En consecuencia, el suscrito juez en ejercicio de sus facultades 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68
mailto:fec@fdp.com.co


 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

aet  

adoptará las medidas conducentes que impidan la paralización y dilación del 
proceso y, ordenará a la secretaría proseguir con el trámite de notificación de la 
sociedad ejecutada. 

 
Finalmente, la representante judicial por activa solicita que se decrete el 

embargo de remanentes dentro del proceso adelantado por Seguridad Diez Ltda, 
en contra la ejecutada Ferrocarril de Colombia SAS, ante el Juzgado Octavo Civil 
del Circuito de Cali, bajo la radicación N.° 2020-00152; petición a la que se 
accederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del CGP aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, el cual reza:  

 
Persecución de bienes embargados en otro proceso. Quien pretenda perseguir 
ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda 
promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 
(…) La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer 
proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, 
momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista 
otro anterior, y así lo hará saber al juez que libró el oficio. 

 
Por lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requerir a las entidades bancarias Bancolombia, Banco Av 

Villas, Banco Agrario de Colombia, Banco Itaú y Banco Citibank, para que 
procedan a dar cumplimiento a la medida de embargo decretada, so pena de dar 
aplicación a los poderes correccionales de que trata el artículo 44 del CGP.  

 
SEGUNDO: Ordenar a la secretaría proseguir con el trámite de 

notificación de la sociedad ejecutada Ferrocarril de Colombia SAS. 
 
TERCERO: Decretar la medida cautelar de embargo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente de los mismos, 
dentro del proceso adelantado por Seguridad Diez Ltda, en contra la ejecutada 
Ferrocarril de Colombia SAS, ante el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali, bajo 
la radicación N.° 76001310300820200015200. 

 
CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.  
 
Notifíquese  
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA  

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°134 del día de hoy 26 de agosto de 2022. 
 

     JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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